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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
Y desarrollo sostenible

Anuncio de 29 de julio de 2021, de la Secretaría General Técnica, por el que 
se notifica acto administrativo relativo a un procedimiento de responsabilidad 
patrimonial.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y una vez 
intentada sin efecto su notificación al interesado, por el presente anuncio se notifica el 
acto administrativo que a continuación se relaciona, indicándole que para su conocimiento 
íntegro podrá comparecer en el Servicio de Recursos y Régimen Sancionador de la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible, sito en calle Tabladilla, s/n, en Sevilla. La notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado.

Interesado: Tie Break Golf, S.L.
Expediente: GESL/IGV 1462/2021.
Acto administrativo: Revisión de oficio. 
 Acto notificado: Comunicación inicio de procedimiento de revisión de oficio de 

resolución de responsabilidad patrimonial.
Plazo de personación y alegaciones: 10 días.

Sevilla, 29 de julio de 2021.- El Secretario General Técnico, Alberto Sánchez Martínez. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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